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Por la cual se designa el Rector de la Universidad de los Llanos para el período institucional 

comprendido entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2018 

 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la Ley 30 de 1992, el 

Acuerdo Superior N° 004 de 2009 (Estatuto General de la Universidad), y 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Ley 30 de 1992 en su artículo 65 asigna funciones al Consejo Superior de la Universidad 

y en el literal e) establece “Designar y remover al Rector en la forma que los prevean sus 

Estatutos”. 

 

Que el Acuerdo Superior N° 004 de 2009, Estatuto General de la Universidad de los Llanos, en 

el artículo 23, define las funciones del Consejo Superior Universitario, y en su numeral 6 se hace 

explicita la función de “Elegir al Rector, para un período institucional de tres (3) años...”. 

 

Que el período actual de quien ejerce el cargo de Rector de la Universidad de los Llanos, finaliza 

el 31 de diciembre de 2015, de conformidad con lo establecido en la Resolución Superior N° 053 

de 2015. 

 

Que según la Resolución Superior N° 053 de 2015 “Por la cual se da cumplimiento a decisión 

judicial en el proceso que convoca, reglamenta y establece el procedimiento para elegir y 

designar al Rector de la Universidad de los Llanos para el período institucional comprendido 

entre el 1 de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2018. 

 

Que en virtud de lo anterior, el Consejo Superior Universitario en sesión Extraordinaria N° 025 

del 11 de diciembre de 2015, eligió al Economista JAIRO IVÁN FRÍAS CARREÑO, como 

Rector de la Universidad de los Llanos para el período institucional comprendido entre el 1 de 

enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2018. 

 

Que en mérito de lo expuesto,  

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1. DESIGNAR al Economista JAIRO IVÁN FRÍAS CARREÑO, Rector de la 

Universidad de los Llanos, para el período institucional comprendido entre el 1 de enero de 2016 

y el 31 de diciembre de 2018. 
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ARTÍCULO 2. DISPONER que la presente Resolución rija a partir de la fecha de su 

expedición y surte efectos fiscales a partir del 1 de enero de 2016. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Dada en Villavicencio a los 11 días del mes de diciembre de 2015. 

 

 

 

 

EDNA ROCIO VANEGAS RODRIGUEZ                      GIOVANNY QUINTERO REYES 

Presidente        Secretario 
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